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“Artículo 125.- Observaciones a documentación 
presentada

(…)
125.6 En caso de procedimientos administrativos 

que se inicien a través de medio electrónico, que no 
acompañen los recaudos correspondientes o adolezcan 
de otro defecto u omisión formal previstos en el TUPA 
que no puedan ser subsanados de oficio, la autoridad 
competente requiere la subsanación por el mismo medio, 
en un solo acto y por única vez en el plazo máximo de dos 
(2) días hábiles. 

Corresponde al administrado presentar la información 
para subsanar el defecto u omisión en un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles siguientes de efectuado el 
requerimiento de la autoridad competente. Mientras esté 
pendiente dicha subsanación son aplicables las reglas 
establecidas en los numerales 125.3.1 y 125.3.2. De 
no subsanarse oportunamente lo requerido resulta de 
aplicación lo dispuesto en el numeral 125.4.”

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación de Textos Únicos Ordenados
Las entidades del Poder Ejecutivo se encuentran 

facultadas a compilar en el respectivo Texto Único 
Ordenado las modificaciones efectuadas a disposiciones 
legales o reglamentarias de alcance general 
correspondientes al sector al que pertenecen con la 
finalidad de compilar toda la normativa en un solo texto.

Su aprobación se produce mediante decreto supremo 
del sector correspondiente, debiendo contar con la opinión 
previa favorable del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Segunda.- Elaboración de Guía para la elaboración 
de proyectos de normas reglamentarias

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en 
un plazo no mayor a 120 (ciento veinte) días hábiles 
de publicado el presente Decreto Legislativo, emite 
una Guía para la elaboración de proyectos de normas 
reglamentarias, de obligatorio cumplimiento para todas 
las entidades de la Administración Pública.

Tercera.- Adecuación del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en un 
plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles de publicado el 
presente Decreto Legislativo, incorpora las modificaciones 
contenidas en la presente norma al Texto Único Ordenado 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.

Cuarta.- Fundamentación del silencio 
administrativo negativo

La obligación de fundamentar en una disposición 
sustantiva la calificación del silencio administrativo 
negativo en un procedimiento administrativo prevista en el 
numeral 34.1 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, resulta aplicable para las 
regulaciones que se aprueben a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Legislativo.

Quinta. - Proceso de transito
Al 31 de diciembre del 2018 culmina la transferencia 

de la Presidencia del Consejo de Ministros a la entidad 
competente, del acervo documentario e instrumentos 
relacionados a la Metodología para la determinación 
de los derechos de tramitación de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

Única.- Casillas electrónicas o sistemas informáticos 
existentes o en proceso de implementación

Lo dispuesto para la notificación en casillas electrónicas 
o sistemas informáticos existentes o en proceso de 

implementación a la fecha de entrada en vigencia del 
presente decreto legislativo continúan operando, y 
en lo que resulte compatible a su funcionamiento, se 
adecuan a lo dispuesto por el Decreto Supremo de la 
Presidencia del Consejo de Ministros que apruebe los 
criterios, condiciones, mecanismos y plazos para la 
implementación gradual en las entidades públicas de la 
casilla única electrónica.

Asimismo, lo previsto en el quinto párrafo del 
numeral 20.4 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, no resulta aplicable para las 
casillas electrónicas cuya obligatoriedad fue establecida 
con anterioridad al presente decreto legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

Única.- Modifíquese la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1272, 
Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General y deroga la Ley 
Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo en los términos 
siguientes:

“Primera.- Las ordenanzas expedidas por las 
Municipalidades Distritales que aprueban el monto de los 
derechos de tramitación de los procedimientos contenidos 
en su Texto Único de Procedimientos Administrativos 
que deben ser materia de ratificación por parte de las 
Municipalidades Provinciales de su circunscripción según 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley Nº 27972- Ley 
Orgánica de Municipalidades, deben ser ratificadas en un 
plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, salvo 
las tasas por arbitrios en cuyo caso el plazo es de sesenta 
(60) días hábiles.

(…)”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

Única.- Derogación de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 27444

A partir de la vigencia de la presente Ley, quedan 
derogada expresamente la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1692078-27

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1453

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO 
 
Que, mediante la Ley N° 30823 se ha delegado en 

el Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en materia de 
gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, por el término de 
sesenta (60) días calendario; 

Que, en este sentido, el literal a) del inciso 3 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal, establece la 
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modificación del Código Penal para ampliar la pena de 
inhabilitación principal por la comisión de los delitos de 
lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y financiamiento 
al terrorismo, con el objeto de impedir que las personas 
condenadas por tales delitos presten servicios al Estado 
bajo cualquier modalidad contractual, precisando que los 
supuestos comprendidos en ley orgánica no pueden ser 
materia de modificación;

Que, es necesario evitar el ingreso a la administración 
pública de los condenados por los delitos de lavado de 
activos, financiamiento al terrorismo y tráfico ilícito de 
drogas, impulsando que el Estado cuente con un potencial 
humano íntegro para el ejercicio de la función pública, 
que carezca de antecedentes por estos graves ilícitos, 
tal como fue planteado por la Comisión Presidencial de 
Integridad en su informe final y por el Plan Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018 - 2021; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1367, emitido el 29 
de julio de 2018, amplió los alcances de los decretos 
legislativos 1243 y 1295, modificando la inhabilitación 
principal por la comisión de los delitos de lavado de 
activos, tráfico ilícito de drogas y financiamiento al 
terrorismo, con el objeto de impedir que las personas 
condenadas por tales delitos presten servicios al 
Estado; modificando el artículo 69 del Código Penal y 
haciendo inaplicable la rehabilitación automática para 
esos casos. Sin embargo, el 04 de agosto de 2018, 
se emitió la Ley N° 30838, Ley que modifica el Código 
Penal y el Código de Ejecución Penal para Fortalecer la 
Prevención y Sanción de los Delitos Contra La Libertad 
e Indemnidad Sexuales. Dicha norma, aprobada en 
el Pleno del Congreso con anterioridad al Decreto 
Legislativo N° 1367, modificó el Código Penal, sin 
considerar las modificaciones realizadas mediante el 
Decreto Legislativo Nº 1367, por lo que resulta necesario 
concordar ambas normas y modificar, nuevamente, 
el artículo 69° del Código Penal, armonizando los 
dispositivos normativos antes mencionados;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de 
las facultades delegadas en el literal a) del inciso 3 del 
artículo 2 de la Ley Nº 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 69 DEL CODIGO PENAL

Artículo 1. - Modificación del artículo 69 del Código 
Penal

Modificase el artículo 69 del Código Penal, en los 
siguientes términos:

“Artículo 69. Rehabilitación automática:
El que ha cumplido la pena o medida de seguridad 

que le fue impuesta, o que de otro modo ha extinguido 
su responsabilidad, queda rehabilitado sin más trámite, 
cuando además haya cancelado el íntegro de la 
reparación civil.

La rehabilitación produce los efectos siguientes: 

1. Restituye a la persona en los derechos suspendidos 
o restringidos por la sentencia. No produce el efecto de 
reponer en los cargos, comisiones o empleos de los que 
se le privó; y,

2. La cancelación de los antecedentes penales, 
judiciales y policiales. Los certificados correspondientes 
no deben expresar la pena rehabilitada ni la rehabilitación.

Tratándose de pena privativa de libertad impuesta 
por la comisión de delito doloso, la cancelación de 
antecedentes penales, judiciales y policiales será 
provisional hasta por cinco años. Vencido dicho plazo y 
sin que medie reincidencia o habitualidad, la cancelación 
será definitiva.

La rehabilitación automática no opera cuando se trate 
de inhabilitación perpetua impuesta por la comisión de 
los delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, 
segundo y cuarto párrafo; 296-B, 297; o por la comisión de 
cualquiera de los delitos contra la Administración Pública; 

o por los delitos previstos en los capítulos IX, X y XI del 
Título IV del Libro Segundo del Código Penal así como el 
artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos previstos 
en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, en 
cuyos casos la rehabilitación puede ser declarada por 
el órgano jurisdiccional que dictó la condena luego de 
transcurridos veinte años, conforme al artículo 59-B del 
Código de Ejecución Penal.”

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos.

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1692078-28

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1454

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, por Ley Nº 30823, ha 
delegado en el Poder Ejecutivo, la facultad de legislar 
en materia de gestión económica y competitividad, de 
integridad y lucha contra la corrupción, de prevención 
y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 
Estado, por el plazo de sesenta (60) días calendario;

Que, a través del literal e) numeral 5 del artículo 2 de 
la precitada ley, se ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de fortalecer el funcionamiento de las entidades 
de los tres niveles de Gobierno, a través de precisiones de 
sus competencias, regulaciones y funciones, de acuerdo 
entre otros, con las recomendaciones de la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 
y sin afectarse la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, ni la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, ni la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización;

Que, el funcionamiento de las entidades de los tres 
niveles de Gobierno en materia de seguridad ciudadana 
está regulado por la Ley N° 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, encargada de asegurar 
el cumplimiento de las políticas públicas que orientan 
la intervención del Estado en esta materia, destinadas 
a garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad, el 
cumplimiento y respeto de las garantías individuales y 
sociales a nivel nacional;

Que, para el fortalecimiento del funcionamiento 
de estos niveles de gobierno en materia de seguridad 
ciudadana es necesario potenciar la participación de 
los Comités Regionales, Provinciales y Distritales como 
instancias del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 
para lograr un sistema funcional, descentralizado y con un 
enfoque de gestión por resultados;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal e) del 
numeral 5 del artículo 2 de la Ley Nº 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:


